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1874 ORDEN de 21 d8dictel'Rbr. eH U84 por la qu. ••
autoriza a. Ja. "rrna -J.' E~pontJ. S. A.-, ., régimen
de tráfico -de perleccion.amJentoaclivo para Ja Lm
porWcjón -cM fibra.· &extif.eacU&continuas de poliés
ter G-crUiccu "Y. de fibrana V¡"COM )' la. exportación
de hilados -de dichas fibra6.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «J. Espana. S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de Perfeccionamiento activo para la im
portaci6n de fibras textiles discontinuas de poliéster acrílicas
y de fibrana viscosa y la exportación de hilados de dichas
fibras.

Este Ministeho, de acuerdo .. lo informado y propueslO por
la Dirección General de:Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se" autoriza.. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento &Ctivo a la firma. -J. ~EspOna, S. A._, con domicilio en
Barcelona, rambla de CataluAa.. 2.5. y NIF A.17.00523.2.

Segundo.-Las mercanci&s de importación serán:

1. Fibras textiles discontinu&8 dé poliéster. de 1,3. 1,5 Y 3.3
dtex de 38~60 milímetros de longitud, de corte brillante y semi~

mate. color crudo. P.E. 56.01.13.
2. Fibras textiles discontinuas acrílicas de 1,3 dtex. 38 mi

limetros de longitud, de c:orie·"illant.e, crudo, P. E. 56.01.15.
3. Fibras textiles discontiRUas de J'ibrana viscosa. de 1.7

y 3.3 dtex, de 40-60 -millmetros de longitud, de corte brillante,
crudo, P. E. 56.01.21.1. .

Tercero.-Los producios' de exportación serAn:

I. Hilados de tibras textiles artificiales discontinuas sin
teñir -que contengan por lo menos el 85 por 100 en peSD de
hbrana viscosa:

1.1 Sencillos, de menos de 14.000 mlK, P.E. 56.05.51.1.
1.2 Sencillos, de más deld..OOO mlK. P. E. 56.05.55.1.
1.3 Torcidos o cableados, de menos de 14.000 mlK, de hilos

&encillos, P. E. 56.05.81.1.
1.4 Torcidos D cable&dOl de más de 14.000 m/K. de hilos

¡¡encillos; P. E. 56.05.65.1.
U) Teñidos,. setlcillO'S, de menos de 14.000 mlK, posición

estadística 56.05.71.1.
1.8 Teñidos, sencillos. de más ele 14.000 m/K, P. E. 56.05.75.1.

11. Hilados de fibras textiles acrilicas discontinuas SID

acondicionar, crudos o blanqueados: .
n.1 De menos de 14.000 mIK, P. E. 56.05.21.
11.2 De mas de 14.000 riJIK, P. E. 56.05.23.
n.3 De composición al&,odón 52 por lOO, acrílico 48 por ioo.

PP. EE. 56.05.25/28.

JII. Hilados de fibra textil discontInua de poliéster, sin
acondicionar para la venta al por menor. P. E. 56.05.13.

111.1 De 67 por 100 poliéster. 33 por 100 alcodón.
111.2 De 50 por 100 pol1éster, 50 por 100 algodón.
111.3 De 67 por 100 poliéster, 33 "por 100 fibrana, posición es

tadística 56.05.15.

CuartO,-A efectos contables se establece lo ~uiente:

Por cada 100 kilogramos de la fibra de importa.ción real
mente contenida en los hilados de exportación se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión tem poral o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sisLema a que se acoja el interesado, 107 kilogramos
con 530 gramos de fibra de la misma naturaleza y caracte-
Iistica5. .

Como porcentaje de pérdidas. el 3 por 100 en concepto de
mermas y el 4 por 100 como subproductos· adeudables por las
PP. EE. 56.03.13 (si provienen del poliéster), 56.03.15 (si provie
nen de las acrílicas) y 56.03.21 (si provienen de la fibrana
viscosa): .

El imeresado queda. obligado a dt;lclar8.r en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas emple&das. determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades, üpos (acabados,colores, especificaciones
particulares, fürmas de presentación), dimensiones y demá.s
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que 'en cualquibr caso deberán coincidir. respectiva
mente. con las mereancías previamente importadas o que en
su coII!pensaclón se importen posteriormente, a fin· de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las oompro
baciones que estime conveniente realizar; entre ellas la extrac
ci6n de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar. la correspondiente hoja
de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición. con fran
quicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias
o DD. LL. de importación (salvo que acompaft.en s 1as mismas
las correspondientes hojaa de detalle) loe concretos porcentajes
de subproductos aplicables a las mercancfas de importaci6n.
que será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para
la liquidación e ingreso por dicho ooncepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓn hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicaci6n en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso. solici
tar· la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

S~:x.to.-Los países de ·origen de lamercancfa a importar, tle
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los patses de destino de las exporta
c~ones serán aquellos' con los que Espa.ña mantieneasim1smo
-relaciones comerciales normaleJ o su moneda de pago sea COn
vertible, pudiendo la Dlrecci6n General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exPQrtaeitm8,s a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
5ituadas fuera del área aduan1lra también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, e~ análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para. la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por pJimera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1075 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1376.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las i m por t a c ion e s será de' un año,
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
est.ablecido en el apartado 3_6 de la Orden de la Preseidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci4n de. derechos el -liJazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
.exportaci6n de las mercancías será de sei.s meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importaci6n. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo c:aao, deberán indicarse en
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportaci6n, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la disposici6n -por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de J2erfeccionamiento activo. asi c0mo los productos terminados
exportables quedar-án sometidos al régimen fiscal de compro-
baci6.n. ~

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la alu
dida fecha _de publicación en el ..BoleUn Oficial del Est&clo.
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan- hecho constar en la licencia -de expor
taci6n y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trá.mite su resolución.

Para estaS exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse- desde la fecha de publicaci6n
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

UndéeimO.-Esta autorización se regirá. en todo aquello Ill
lativo a tráfico de perfeccionarnH'nto y que no. esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva
de las siguientes .disposiciones:

Decreto 1492/1975 t.·Boletín Oficial del Estado- numero 165L
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~BoJetín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado. número 53),
Circular de la Dirección General" de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..BoleUn Oficial del Estado... número 77L

Duodécimo.-La Dirección General d3 Aduanas y la Direc
1 ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com

petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la CC?rrecta
aplicación y desenvolvimiento de la. presente autorizaCIón.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de Perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuaci6n del que tenia la. firma ...J. Espana, S. A .• , según
Orden ministerial de 6 de abril de 1978 (·Boletfn. Oficial del
Estado.. de 8 de junio). a efectos de la menci6n que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régtmenya caducado o de la solicitud
de su pr6rroga.

Lo que comunico s V. I. pa ra su conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelonio RUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general dt' E~portacióD.


